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DE 
M INISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 105411967, de 20 de abr il, por el que se 
nombra Delegado del Ministerio de Obras Públicas 
en la provincia de Palencia a don José Lu is Abad 
Pérez. 

Vacante por .jubilación de don Rodolfo Pérez Guzmá J;l, que 
lo derempeñaba, el cargo de Delegado del Ministerio de Obras 
Públicas en la provincia de palencia, y de conformidad con el 
Decreto mil cuatrocientos ochenta/ mil novecientos sesenta y seis. 
d€' dos de junio. a propuesta del Ministro de Obras Públicas V 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de abril de mil novecientos ~senta y s}ete. 

DISPONGO : 

, ~í<:u1o único.~ a.tribuye el carácter de pelegado del Mi
~~riQ de Obra,s Púl;ll1cas en la provin<;.ia de Palencia. a los 
ef~to& que se determinan en el Decreto mil cuat.tQCientos ochen
tah n:!l novecientos sesenta y seis, de dos de junio, al Jefe de 
Servicio de dicho Departamento en aquella provincia, don José 
Luis Abad Pérez 

As! lo 'dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinte de abril d,e mil novecientos sesenta y siete 

El, ~nlstro 011 Obras PÚbllCI:Ul 
FEDERICO SILVA MU1iI"OZ 

ffiANCISCQ F1RANCO 

MINJ'STERIO 
l)E EDUCACION y .CIENCIA 

DECRETO 1055/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
nombra Vocal elel Patronato del Museo NQCional 
del Prado a den. José María de Azcárate Ristori. 

, A Pl'opuesta del Ministrv de Educaoión y Ciencia y previa 
deUbel'ación del Consejo de Mm!stros en su reunión , del día 
cinco de mayLl de mil novecientus &eSenta y siete, 

'Vengo el! nQ¡nQ~ V~cll.l Q,el Patron;ato del M;u&eQ Nacional 
del Prado a don José María de Azcárate Ristor!. 

As.! lo dis~Q PQl' el presente ~reto, d~o en Madrid 
a once de mayo (le mil novecientos sesenta Y slete. 

lI:l J,(1n1stro de Educación 7 C1enc1a, 
. MANUEL LORA TAloLAYO 

FlRANCISOO FRANCO 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

DECRETO 1056/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
dispone e( ce$e cW (lQn llamón Torres Izql{.ierdo en 
el 'cargo de Delega.d{) provin~al de Trabajo de 
Lérida. 

A D~puesta del Mtmstro de Tr~ba.jo, previa delibera'Ción 
del OQnsejo de Ministros e~ su reuruón del dia doce de maYo 
de mil novecientos sesenta y siete. y por pase a otro cargo, 

VeRga en disponer que don Ramón Torres Izquierda cese en 
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Lél'ida, agrade. 
ciéndole los servicios presta:dos. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma4rid a 
dieciocho de mayo de mil nevecientos sesent a y siete. 

El Min1stro de Traba'o, 
JESUS ROMEO GORRIA 

' F1RANCISCO F1RANCO 

DECRETO 1057/1967, de 18 de mayo, por el que se 
cyspone el cese de don Federico Arrizabalaga Espa
no, en el cargo de Delegado provincial de Trabajo 
de Toledo. ' 

A, propuesta del Ministro de Trabajo, prevía dellbera.ci6n 
del Qonsejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo 
de m il novecientos sesenta y siete, y por pase a otro cargo, 

Vengo en ciisponer que dOIl Federico Arrizabe.J.aga Espa.ftol 
cese en el cargo de Delegado Provincial (le Trabajo de Toledo, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd a 
dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

E l Min1stro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

F1RANCISQO FRANCO 

DECRETO 1058/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
nombra a don J4an Sáncft/3f Calero, d.el Cuerpo Ge
neral Técnico de Administración Civil, para el car
go de Delegado provincial de Trabajo de Toledo. 

A propuesta del Ministro de Trabajo, ae conformidad con 
lo d~spuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro 
del vigente Reglamento Orgánico del Departamento, de diecio
cho de febrero de mil novecientos sesenta, y preVIa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo del año en curso. 

Vengo en nombrar a don Juan Sánchez Ca lero, del Cuerpo 
General Técnico de Administración Civil, para el c~o de 
Pelegado Provincial de Trabajo de Toledo, con las obligacil.iIles 
y derechos inherentes al cargo que s,eñalan lo:; artículos ciento 
ochenta y t res y SIguientes del Reglame¡;¡to citado: 

Así lo dispongo por el presente Decretv, dado en Madrid 
a dieciocho de mayo de tnil novecientos ~esenta y siete. 

El Minist r-o d e Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANOISCO FRANCO ' 

DECRETO 1059/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
nombra a don Ramón Torres I zquierdo , del Cuerpo 
Nacional de I nspección de Trabajo, para el cargo 
de Delegado provincial . de Trabajo de Huelva. 

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 10 
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
Vigente Reglamento Orgánico del Departamento de dieciocho 
de febre,ro de mil novecientos sesenta y previa deliberación del 
Consejo de Ministro& en s\l re1.lnlón del dí!!, doce de mayo del 
año en curso, 

Vengo en nombrar a don Ramón Torres Izquierdo, del Cuer
po Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de Delega
do provincial 'de Trabajo de Huelva, con las obligaciones y de
rechos inherentes al oargo que señalan los artículos ciento 
ochenta y tres y siguient es del Reglamento citado. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El' Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRrA 

FRANCISCO FRANQO 

DECRETO 1060/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
nombra a don Ricardo Martínez Bau, del Cuerpo 
Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo 
de Delegado prov incial de Trabajo de Lérída. 

A Pfop\lesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico del Departam,ento de dieciocho 
de febrero de mil novecientos sesent a y previa deliberación del 
Consejo de Ministros ~n su reunión del día doce de m~Y9 ,del 
año eh curso, 

Venga en nombrar a dan Rlq¡¡.rdo Maftínez Bau, del C~erpo 
Nacional de InspecCión de, Trabaja, para el cargo de Delegada 
provin<;ial de '1;'ra,bajo de. Lérida, con l¡¡.s Qbligac,iones y derechos,. 
inherentes al cargo que señalan los artiQulos ciento ochenta y 
tres y siguientes del ~glamento citado. 

Así lo dispongo wr el presente Decreto, dadQ en Ma,drld 
a dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Traba'o, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 


